
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de interlocutorio. Seguir adelante la ejecución   

Ejecutivo 54001400300120180091000.  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (doc022) y conforme la previsión del 

articulo 440 C.G.P, procede este Despacho a ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de 

Sandra Rocío Correa Portilla C.C. 63.363.167 y a favor de Banco Pichincha, el pago de la suma de 

$20.791.931 por capital del pagaré N° 3188356 (fl.11 Exp. Físico) más intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 5 de diciembre de 2017. 

Requiérase a la parte demandante para que allegue liquidación del crédito conforme lo previsto 

en el artículo 446 C.G.P. 

Se condena en costas al demandado fijando como agencias en derecho la suma 

correspondiente al 10% del capital. 

Notifíquese y cúmplase   
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